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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. !a R e i n a  nuestra Señora , su augusta Madre 

h R e in a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A. 
los Serrnos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Doria T sarf l  it por la "gracia de-Dios, R e in a  de-Cas
tilla, de León, de Aragón, de las Dos Sieilias, «le Jerusa- 
ien, de N avarra ,  de Granada, «le Toledo, de Valencia,* 
de Galicia, «le M illonea , de Sev illa, «le Cerdeña. «le Cór
doba, de Córcega, de Murcia, de iMenórca , de Jaén , «le 
los Algarbes, «le Algeciras, «le G ibraítar , «le las Lias 
Canarias, de las Indias Orientales y Oco i dentales, Lias 
y Tierra firiiaedel mar Océano; A rd í  i hupiesa «le A us
tria; Duquesa de Borgoñai de Brabante y «le Milán; 
Con«lesá «le Abspurg, Flandes, T i r d  y Barcelona; Se
ñora de Vizcaya v de Molina &«\ &<\; y en su Real 
nombre D  »ña M'NtA CmsriNA de B >’ b m , corno R o -  
x \  Gobernadora durante la menor edad de mi excelsa 
Hija, a torios los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed : que  habiendo juzgado conveniente al biet^ 
deeatos reiñ¿*f á las Córte* generales, cor*
árre^b> 41o que  ^ r^ r i fn e  el artículo 35 del Esta ru té  
Real, »n proyecto de lév relativo 4 la enagenacion for
zosa por motivos de útili«lad pública, y habiendo sido 
aprobado dicho proyecto «le ley por ambos E d  amen ros, 
como 4 continuación se expresa, he renido 4 bien, con
formándome con el dictamen «le los Consejos de Gobier
no v de Ministros, darle la sanción Real.

•Señora.-Las Coates generales del reino, después de 
Iiaber examinulo con el debido detenimiento, y obser
vado todos los tr,imites y formalidades prescritas, el 
asunto relativo 4 la enajenación forzosa por motivos de 
litiüdad pública que por decreto de V. M. «le 24- de 
Ocuibre de' 1834, v conforme con lo prevenido en los 
artículos 31 v 33 del Estatuto Real, se sometió a su 
exim en y deliberación, presentan respetuosamente 4 
V. M. eJ siguiente provecto dé ley, para que V . XL 
seofígne, si lo tuviese 4 bien, darle la sanción Rea!.

Art. I.° Sien lo inviolable el derecho «le propie
dad, no se puede ob’igar 4 ningún p a r t icu la r , corpo
ración ó establecimiento de cualquiera especie, 4 que 
ceda ó enagene lo que sea de su propieda«l para obras 
dé Ínteres público, si” q u e  precedan los requisitos si
guientes: P rimero: Declaración solemne de que la 
obra proyectada es de '-utilidad pública, y permiso 
competente para ejecutarla. Segundo: Declaración de 
(Jtíé es inlispensaide que-.se ceda ó enagene el todo 
o parte «le una propiedad para ejecutar la obra de 
utilidad pública. Tercero: Justiprecio de lo que haya 
%de cederse ó enajenarse. Cuarto: Pago del precio de 
la indemnización.

Art. 2.° Se entiende por obras de utilidad pública 
las que tienen por objeto directo proporcionar a! E s
tado en genera!, 4u n a  ó mas-provincias ó 4 uno ó mas 
pueblos, cualesquiera usos ó disfrutes de beneficio co
mún, bien sean ejécu'tadas por cuenta «le! Estado, de 
las provincias ó pueblos, bien por compañns ó empre
sas particulares autoriza«las c utí pete mementep

Art. 3* Jyi declaración de (fue una obra es dauiti« 
lidad pública, y el permiso para empren«lerla , serán 
objeto de una ley, siemnre que pañi ejecutarla haya 

imponer una. contribución que grave 4 una ó toas

provincias. En los demas casos serán objeto de una 
Real óolen, debiendo preceder 4 su expedición los re
quisitos siguientes: Primero: publicación en el boletín 
oficial respectivo, dando un tiempo- proporcionado pa
ra que los habitantes del pueblo ó pueblos que se su
pongan interesados puedan hacer presente al goberna
dor civil lo que se les ofrezca y parezca. Según !<:>: 
que la diputación provincial, oyendo a los ayunta
mientos «leí pueb'O ó pueblos interesados, exprese su 
dictámrn, y lo remita 4 la superioridad por mano de 
su presidente.

Art. 4o El gobernador civil, en unión con la di
putación provincial, oirá instructivamente 4 los inte
resa los dentro- del .. término discrecional que se consi
dere sufiniente,; y deei 1 ir i ,sobre G; necesidad* de que 
el todo ó parte de una prppjéda 1 ..deba ser cedida pa- 
ra la ejecución de una obra, declarada ya «le utilidad , 
pública , v habilitada con el corréspondiente permiso.

A ”l..ó°  En el caso de no conformarse el «lueño de 
una propiedad con la resolución de que habla el a r 
tículo anterior , el gobernador civil remitirá original 
él expediente al Gobierno, quien lo determinará «lefi- 
niti va mente, previos los informes que juzgue opor
tunos.

A rt. 6<° Se declara que los tutores, maridos, po- 
see«lores de vínculos, y demas personas que tienen im 
pedimento legal para vender los bienes que adminis
tran ,  quedan autorizados para ejecutarlo en los casos 
que indica la presente ley, sin perjuicio de asegurar 
con arreglo 4 lás leves las cambia des que reciban por 
premio de indemnización en favor de sus menores ó 
representados.

Arr. 7.a Declarada la necesidad dé ocupar el to lo  
ó parte de tina propiedad , se justipreciara el valor de 
ella y el de los daños y .perjuicios* que .pueda causar 4 
su dueño la expropiación , 4 juicio de peritos nombra
dos uno por cada parte, ó tercero en discordia por en
trambas; v no conviniéndose acerca de este nombra
miento, le hará el juez dd  partido, procediendo de 
oficio sin causar co^as, en cuvo caso queda 4 ios inte- 
resa«los el derecho de recusar, hista .por dos veces, al 
nombrado.

Art. 8.° El precio íntegro dé la tasación se satisfa
rá al interesado con anticipación 4 su desahucio, ó se 
depositará sí hubiere reclamación «le tercero por razón 
de enfiréusis, 'servidumbre, hipoteca, arriendo ú otro 
cualquier gravamen que afecte la finca; dejando 4 los 
tribunales ordibarios la declaración de los derechos 
respectivos. Adernas Se abonará al interesado el 3 
por 10 1 «leí prébifi íntegro de la tasación.

Art. 9.6 Eh el caso de no ejecutarse la obra que 
dio lugar 4 tá expropiación, si el Gobierno ó el empre
sario resolviesen deshacerse «leí to lo  6 parte de la tin
ca que se hnbiésé cedido, el respectad dueño será pre
ferido en iguáhfód t!é precio á o t m ^ i a lq u i e r  com- 

.prador. - .
Art. í 0 / \  Las jfent&s y contribuciones correspon

dientes Ú los Métíés q-i^ sé eáagénirén‘-forzosamente 
para obras de iútites público, se admitirá?) durante un 
año siíh»ig«ií§nf¿ 4*la fecha de la enagénaeion en prue
ba de Iti aptitriíl legal «leí expropia lo para el ejercicio 
de los derechos que puedan corrésponderle.

Art. 1 (V Tío se alteran por ía presente ley las dis-  
posiemnes' vigentes sobre m i ñas, tránsi to y’ a provecha - 
miento de ,a |ú p o V # ra s 'se rv í  dqáfrhrgferústica'* ó urba
nas. Tampoco sé hié* nove«la«I éq cw^.fito 4 los arbi
trios aprobólos f  i n t r a t a s  eelebnWas hasta el dia pava 
la e j e c u c i ó n * d e .  utilidad1

A rt. 12. IjndpéAl «fecreto déreríhiñail,4 los medios 
mas expeditos dé#pÍÍC3iV ésta l<?y 4 las obéa* de fortifi
cación «le las plañís de guerra , puertos- y castas m arí
timas, dejando stetopre j)ara los casos dé' g a e r r a ,ú

otras circiinstancias urgentes, la latitud conveniente a 
los coman Jantes respectivos para aten«ler de pronto 4 
lo que puliese la necesidad, salva siempre la subsi
guiente Real aprobación.

Sanciono, y ejecútese.^:YO L A  R E IN A  G ober-  
nndora .nEstí rubrica«lo de la Real mano. = En el Real 
Sitio de S. Ildefonso 4 14 de Julio de 1858.=Como Se
cretario de Estado y «leí Despacho de la-Gobernación 
del Reino, Angel de Saavedra.

Por tanto, mando y ordeno que se guar«!e, cum 
pla y ejecute la presente ley como ley del Reino, pro
mulgándose con la acostumbrada solemnhlad, para que 
ninguno pueda alegar ignorancia, y antes bien sea de 
to los acatada y obedecida. Tend»éi»Io entendido, y dis
pondréis lo necesario 4 su cumplimiento. = Est4 rubri*- 
cado «le ía Real mano.zrEn el Real sitio dé S. Ildefon
so 4 17 de Julio de 1858.=Al duque de Rivas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Real orden.

Exorno. Sr.: Deseando S. M. la R ei na  Goberna
dora facilitar por rne«lio de una organización bien en^ 
te n l i l a  é inmediatamente realizable, el mejor y mas 
exi»e«lito uso de las fuerzas que hoy componen los dos 
ejércitos de operaciones y de reserva reunidos bajo el 
mando de Y . E . , y las que  en lo sucesivo puedan des
tinarse para llenar los vastos y trascen«!entales objetos 
que S, M. espera confiadamente del esfuerzo y lealta«l 
de los beneméritos defensores dé patria v del trono 
legítimo, 4 cuya cabeza se halla V. E. tan dignamente; 
visto lo que V. E. hizo presente durante su permanen
cia en esta capital en el mes próximo jmshIo, y de con
formidad con su dictamen se lia servido S. M. resolver 
lo siguiente:

!.° To las las fuerzas y medios personales y mate
riales desí i nados en el «lia, v que en adelante se desti
naren, 4 la pacificación de Navarra y de las provincias 
Vascongadas, formarán un solo ejército con el nombre 
de e ército de operaciones del Norte; que«lanlo por 
consiguiente suprimido el que hasta el dia se llamaba 
de reserva, é incorporados en aquel el personal y ma
terial de que constaba.

2.° El ejército «le operaciones «leí Norte se distr i
buirá en tres cuerpos de ejército, y en otras tantas di
visiones de reserva; destínelas 4 emplearse y operar 
habitualmente en las seis partes principales efi que Se 
conddera «I i v i «i i do el teatro «le la campaña áténdidas 
su. topografía y las relaciones militares.

3.° En consecuencia se titularán los tres cuerpos 
indicados en el artículo anterior: 1.° Dé la-derecha (5 
de Navarra. 2.° Del centro ó de Alava: y 3.° De la iz
quierda ó «le la costa de Cantabria. Y las tres divisio- 
nesile reserva : l? De la derecha ó de las Riojas. 2? Del 
centro ó «le B irgos y Soria: y 3? De la izquierda ó de 
las Merindades, Encartaciones y provincia de S an 
tander.

4.° Los tres cuerpos de ejército y las tres divisio
nes de reserva en que se distribuye el ejército de ope^ 
raciones del Norte se consi dorarán in  dependientes en
tre sí; pero «lepen leran todas del general en gefe de 
dicho ejército.

5.° Cida uno de dichos cuerpos de ejército y divi
siones de reserva tendrán su correspondiente general 
con su esta lo  mayor, comandantes de artillería é  inge
nieros, sefe «le háéienla m ilitar, interventor, pagador, 
«guias-salvaguardias y demis consiguiente 4 la circuns
tancia dé que puelan obrar con entera in !epcn<íeneia.

6.° E 1 gefe del estado mayor general, @1 or«lena«lor 
en gefe, los comandantes generales de artillería é in 
genieros y los demas gefes principales de los otros r a -



mos del ejército con los individuos de cada uno de ello3 
que sean indispensables, residiráu'á la inmediación del 
general en gefe, para que comunique por su conducto 
y según sus atribuciones respectivas ¡as órdenes y pre
venciones convenientes á los cuerpo® de ejército y di
visiones de reserva, constituyendo dichos geíes supe
riores el cuartel general movible, sin perjuicio de otro 
fijo que deben formar los segundos geíes de todos los 
indicados ramos con sus oficinas correspondientes, el 
rúa se establecerá en un punto central á elección del 
general en gefe, para centralizar el movimiento del 
servicio en su parte uniforme y constante.

7.° Los almacenes, trasportes, hospitales, comuni
caciones, oficinas y depósitos particulares de los cuer
pos se referirán en cada cuerpo de ejército y división 
de reserva á un centro especial, subdivaliéndose ade
mas ios territorios asignados á cada uno de dichos 
cuerpos y divisiones en otros, cuyos límites se marca
rán claramente para evitar toda duda, formando por 
sí solas parte de esta subdivisión las líneas de puntos 
fuertes, cada una de las cuales tendrá su gefe particu
lar, procurándose que esta subdivisión proporcione en 
lo tocante á cada territorio ¡as mismas ventajas que 
respecto á todo el teatro de la campaña tiene por ob
jeto la división en las seis partes arriba expresadas.

8.° S. M. quiere que V. E. proponga sin demora 
la subdivisión del pais indicada en el artículo anterior, 
asi como lo demas que V. E. considere necesario re 
vestir de la Real aprobación para que tenga cumplido 
efecto la nueva organización de que se trata; quedando 
por lo demas confiados á la experiencia é ilustración 
de V. E. las disposiciones de detall necesarias para que 
la voluntad de S. M. enunciada en los artículos ante
riores se ejecute en todas sus partes. Dios Scc. Madrid 
18 de Julio de l836.=Vigo.=Sr. general en gefe de los 
ejércitos de operaciones y de reserva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Circular.

H e dado cuenta á S. M. la R ein a  Gobernadora 
de una exposición de la comisión permanente de la 
asociación general de ganaderos, manifestando que m u
chos particulares, y aun autoridades subalternas, po
drían concebir dudas con motivo de la publicación de 
la Real orden de 14 de Mayo anterior, y promover 
consultas y entorpecimientos en la marcha de los ne
gocios pendientes en el ramo de ganadería; y enterada 
S. M. ha tenido á bien mandar que para evitar sobre 
este particular toda especie de d u d a , se observe por 
punto general:

í .°  Que hasta la formación de las leyes que dero
guen ó reformen las que actualmente rigen en el ex
presado ramo, sigan estas en observancia.

2.° Que la presidencia de la asociación general de 
ganaderos continué ejerciendo las atribuciones guber
nativas y administrativas que las mismas leyes señalan 
al presidente del antiguo concejo de la Mesta, corno lo 
ha verificado has!a ahora.

Y  5.° Que igualmente sigan desempeñando los 
demas funcionarios del ramo sus respectivos encargos, 
y que los gobernadores civiles y demas autoridades co
operen al cumplimiento de estas disposiciones.

De Real orden, comunicada por el Sr. Secretario 
del Despacho de la Gobernación del Reino, lo digo á 
V . S. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid i-i de Ju l io  
de 1836.=E1 Subsecretario.

P a rte s  recibidos en la  secretaria de E s ta d o  y  del D e s p a 
cho de la  G u e rra .

Capitan ía  general dél ejército y  principado de C a ta 
luña. —E. M .= S ecc ion  cen tra l .= E x cm o .  S r . : A c a b o  de re
cib ir  de los gefes de brigadas y  com andantes de co lum nas 
los partes s igu ien tes :

E l  brigadier G u r r e a  desde M ontesquiu , con fecha 9 
m e p a r t ic ip a ,  que una co lum na de su br igada,  al m ando  
del coronel A m e l l e r , atacó en las inmediaciones de la  
Robla de L ii le t  las facciones de C a b a l le r ía , Boquica y  
M etga to  reun id as ,  que t ra tab an  de oponerse á su en trada  
en el pueb lo ;  pero cargados por la 3.a com pañía del 7.® 
ba ta l lón  f ra n co ,  protegida por la de carabineros del m is 
m o  cuerpo, princip iaron á perder te rreno ;  y hostigados por 
el resto de la co lum na se les puso en desordenada fuga. 
E ra n  las nueve de la noche cuando las tropas de la R e i n a  

en tra ro n  en la P ob la  , c ircunstancia que no perm it ió  al 
gefe de ella cerciorarse de la pérdida del enemigo. P o r  su 
pa r te  dice que tuvo  contuso un  Nacional de B ag a ,  que 
co m o  prácticos del terreno conducían las com pañías en el 
ataque.

El coronel S eb as t ian , com and an te  general de la 2 .a 
brigada,  desde la casa de Puig P e la t ,  con fecha del 7  m a 
nifiesta, que hace dos dias que acosa sin descansar á T r i s -  
t a n y ,  quien habiendo reunido asi la facción que m an d ab a  
D e g o l l a t , presentaba por junto  la fuerza de 200 hom bres ,  
el que huye sin reposo , pero le sigue la p is ta ,  no o b s tan 
te  de las innum erables contram archas  que efectúa. P o r  
u n a  comunicación que ha llegado á su poder d ice ,  que el 
obje to  d c T r i s ta n y  era reunir los dispersos en C a s te l l fo lü t ,

cuya operación por ahora  la tiene destruida. En  la perse
cución ha rescatado 3 prisioneros y m u e rto  4  rebeldes.

E l m ism o dice el 8 desde F o n o i lo sa ,  que co n t in ú a  
la persecución de T r is tan y  sin descanso. Que por personas 
fidedignas sabe que el dia an terior  dicho cabecilla para 
ev itar  el a lcance, d ió  la orden de dispersión ab so lu ta ,  lo  
que verificaron en el bosque. Que acababa de asegurársele 
se dirigían varios grupos á C aste l lfo l i i t  del Boiz , y que 
m archa sobre el mencionado p u n t o , para im pedir  la  reu
nión cuando menos.

El brigadier A y erve  en los dias 2 y 3 desde Castelio 
de N u ch  y R ip o l l  com unica varios m ovim ientos  ejecu
tados con las fuerzas de su m ando  en persecución de los 
rebeldes,  que dispersos, ham brien tos  y desalentados, diva
gan por aquellos bosques, habiendo logrado nuestras guer
rillas alcanzar algún grupo de ellos y m a ta r  4  y 2 t i tu la 
dos oficiales.

El m ism o gefe desde R o d a  el 8 remesa el escrito 
que había recibido del coronel R im b a u  , de la acción que 
sostuvo con su ba ta l lón  contra  las gavillas de Burjo , M e t
g a to ,  Peiegri y parte de la de Z orri l la  sobre las a ltu ras  de 
M ontesquiu el 5 del a c tu a l ,  resultando haber arro jado de 
ellas á los enemigos, causándoles 11 m uertos  vistos y m u 
chos heridos que retiraron , hallándose en tre  los prim eros 
al capitán de la caballería rebelde José  C a s a - d e - M u n t  (a)  
C arbone ,  y el ten iente José  Berdeguc,  ambos m uertos  por 
el bizarro alférez del escuadrón de cazadores de m o n ta ñ a  
D .  Santiago Berges, el que se ba t ió  con ellos personal
mente. El coronel R im b a u  recomienda el valor y decisión 
con que pelearon en esta jornada todos los indiv iduos de 
su c o lu m n a ,  y part icu larm en te  la hace del capitán D . A n 
tonio  B ax e ra s , el subteniente D .  Francisco Q u in tan a  , y  
el de igual clase D. J u a n  G i b e r t , m u y  en particular  el 
ya citado alférez D .  Santiago Berges, asi como el sargen
to  2.° M ariano  Servadells ,  cabo 1.® B arto lom é V i l a ,  y 
los soldados Francisco P ag u es ,  Francisco R ic a r t  y José  
A re y a s :  estos cinco ú l t im o s  pertenecen al escuadrón de 
cazadores de m on taña .  .

E l coronel D. J o sé  C lem ente , co m and an te  de la co
lu m n a  del corregimiento de V i l la f r a n c a ,  con Fecha 8 desde 
la L lacuna remesa el e scr i to  que s ig u e :

Excm o. S r . : E n  la m a ñana  de hoy salí á las Cuatro  
con dirección á este pueblo en busca de P ich o t  y el L la rch ,  
que con sus gavillas tenia aviso de que le ocupaban. E ra n  
las seis cuando mía guerrillas llegando á la cu m bre  de la 
m o n tañ a  que le dom ina , av istaron la facción del L la rch ,  
que al parecer se dirigia á P o n to n s  por el m ism o  cam ino  
que yo tra ía  (prueba de que el pais principia á negarles
las n o t ic ia s ) ;  pero la vista de m is soldados produjo el
desorden en los enemigos, que á la carrera m arc h aro n
hacía S. J u a n  de C u m ii la s ,  en cuya dirección cam inaba
P ic h o t  con los suyos.

E l  L la r c h ,  acompañado de o t ro  que seguía á re ta 
guardia de su gen te ,  huyeron con mas ve locidad ,  no de
jando o tra  salvaguardia á esta que la de sus piernas.  E n  
el acto mandé, que lá 2.a com pañ ía  del segundo b a ta l ló n  
f ranco , m andada por el gefe del ba ta l lón  D .  R a m ó n  M as 
y  M ir  , y la de cazadores de Z am o ra  á las órdenes del 
coronel com andante  del m ism o  cuerpo D .  Lorenzo N o v e -  
11a, ios persiguiesen á la carrera , y m u y  en breve los dis
persaron en todas direcciones, diseminándose por los bos
ques.

Su pérdida* ha sido de 29 m uertos  , Contando en tre  
ellos 3 t i tu lados oficiales, considerado el uno com o capi
tán  , cuya cartera con el despacho y  pápeles quedó én m i 
p o d e r ;  y por ellos aparece l lamarse J u a n  T o r n ,  na tu ra l  de 
V a l i s .  Las armas y demas efectos tom ados no han  sido 
recogidos todavía del poder de los bravos que los han ;ufo 
quir ido :  los detallaré  á V .  E. en o t ro  parte* H e  ten ido la  
satisfacción de rescatar al alcalde de este pueblo que l le 
vaban  preso. Toda  la co lum na ha l lenado su deber.

Lo que elevo ai conocim iento  de S. M . por el. con
duc to  de V .  E. para su notic ia  y satisfacción. D ios  guar
de á V .  E. muchos años. Barcelona 11 de J u l io  de 1836.=: 
Excm o. Sr.= : Francisco Espoz y M ina.  =  Excmo. Sr. Se
cretario de E stado  y del Despacho de la G u e r r a .

E l  general en gefe del ejército del centro  én 13 y  16  
de l ac tual desde M orella  y Mosquerueia participa los m o 
vim ientos  de las tropas de su m ando  desde sus ú l t im a s  
comunicaciones; los que han sido dirigidos todos á hos t i
lizar al enemigo, que huye de todo en cu e n tro ,  y á im 
pedir sus incursiones sobre el A rag ó n  y V a len c ia  , com o 
se ha verificado en la m adrugada del 12, que habiendo dis
puesto  atacar á Cabrera  en com binación con el brigadier 
N a rv a e z , tuvo el disgusto de no poder batir le  porque con- 
t r a m a rc h ó  precipitadamente con dirección á H e rb as ,  des
pués de un corto  fuego de guerril la  que le hizo su v a n 
guard ia  que atacó  la izquierda del enemigo sin poder dar
le alcance. Manifiesta al propio t iem po las disposiciones 
que ha dic tado para reforzar  las brigadas de los brigadie
res G rase s  y V il lacai l ipo  , á fin de que queden iguales en 
fuerza y calidad de gente , indicándoles la  si tuación qué 
deben ocupar y los objetos á que deben atender.

C apitan ía  general de A r a g ó n .= P la n a  m á y ó r .= E x c e -  
len t ís im o  Sr.zrEl gobernador de Teruel  en oficio de 15 
del corriente me dice lo que sigue:

Excm o. S r . : El Sr. coronel del regimiento caballería 
de la R e i n a ,  2.° de línea D .  J u a n  José  A b ec ia  con fecha 
12 de los corrientes me dice lo que copio.

A l  Excmo. Sr. general en gefe del ejército del centró  
digo con esta fecha lo que copio.

Consecuente á las órdenes de V .  E. y á los deseos 
que le tengo m anifestado  de concluir con las hordas fac
ciosas, y m u y  p a r t icu la rm en te  con la capitaneada por el 
Organista- que devasta y ta la  este hermoso pais;  aprove
chando las notic ias de sus continuas m a rc h a s , hice1 la no^ 
che del 11 u n  m o v im ien to  estratégico saliendo del pueblo

de M ora & las once de e l l a , y m archand o  por un  camli^o 
bastan te  penoso, logré caer á las cuatro  de la m a ñ an a  el* 
hoy sobre Nogueruelas,  en donde encontré  á dicha facción 
ocupando la ventajosa posición de la subida del Bolaje d« 
San C ris tóba l en fuerza de 300 hombres. Con efecto para 
lograr  ventajosas posiciones, dispuse que por el f ren te  de 
la posición se contestase al v ivís imo fuego que me dirigían 
con un sostenido de g u err i l la ;  y  en el en tre tan to  me pro
puse flanquearlos por derecha é izquierda según lo perm i
tía  el terreno , d irigiendo hacia Su flanco derecho 50 in
fantes,  y  por el izquierdo hice seguir la caballería ,  que de
biera caer sobre él en su re tirada si para ello hubiese d a 
do t iem p o ;  pero viendo que sin oponerm e fuerzas á las 
que yo le d i r ig ia ,  y sin saber aprovechar un terreno  es
cogido y  tan  ventajoso se ponía en re t i r ad a ,  hice atacar á 
la bayoneta  , y se verificó con la decisión que acostu m bran  
los bravos que se ha llan  convencidos de los sagrados de-* 
rechos que defienden.

La precipitada y vergonzosa fuga en que se puso esta 
cobarde facción, dir igiéndose por el pinar de las Torres  a 
L inares y V a ld e l in a re s , nos p rivó de un dia de gloria* 
sin que podamos contar  en él mas resultados que aum en
ta r  el desaliento en las filas de esta f icc ión ,  y haberles cau
sado 2 muertos con varios h e r id o s , segifn se deja ver por 
los rastros de la sangre,  tom ándoles  tres cargas de pan y 
o t ra  porción de efectos. N u es tra  pérdida consiste en un ca
bo del regimiento del R e y  y un N aciona l  m ov il izado  dé 
T e r u e l ,  am bos levemente heridos.

La conducta  de los señores oficiales y tropa de la co
lu m n a  de mi m a n d o ,  com puesta  de la fuerza designada 
por V .  E. y am algam ada de los cuerpos de A f r i c a ,  200 
bisónos del regimiento provincial de C i u d a d - R e a l ,  40 
hom bres  de la guarnición de M ora  y Nacionales m ov i l i 
zados d e .T e r u e l ,  40 caballos de los regim ientos  del. R e y  
y  R e i n a ,  1.® y 2.® de l ín e a ,  r ivalizaron á p o rf ía , tenien
do todos el disgusto de no poder esgrimir sus a rm as  por? 
la  cobardía del enem igo: y asegurándoseme que este se di
rigía á A g u isu e la , donde parece hallarse Forcadcll  con 1 $  
h o m b r e s ,  he de term inado  regresar á M o ra  com o puntó* 
céntr ico  de mis operaciones,  haciendo al paso una corre
r ía  por R u k i c l o s , esperando de V .  E. merezca su superior 
aprobación.

Com andanc ia  general de las provincias V asco n g ad as .:?  
Excm o. S r .= L a  facción expedicionaria que persigo habien
do penetrado en G a l ic ia  llegó antes de ayer cerca de esta 
c iu d ad ,  pasó el M iño  á la vista de e l l a ,  y fue á pernoctar 
á legua y media en dirección de S a n t ia g o , habiendo cami-^ 
nado aquel dia cinco leguas y pasado m uchos  desfiladeros. 
A y e r  habiendo hecho yo la m archa  forzada de siete leguas, 
en tre  con las tropas de m i m a ndo  en esta c a p i t a l , dopdc 
encontré  con las suyas al capitán  general de la provincia 
con quien conferencié anoche sobre las operaciones que 
bramos de em prender,  y  ha salido hoy para Orense í  fin 
de óéuparTós pÚ éñ té^y  pasos* precisos, por ^i d  énéíW^ó 
to m a  desde Santiago aquélla dirección. H o y  Labia  pensado 
da r  descanso á estas fa tigadas  t ro p a s ;  pero el anhelo  cié 
dar  alcance á los rebeldes y la u ti l idad  de no permitirle! 
t iem po  para fo m en tar  sus planes de insurrección ,  m e  h# 
decidido á con tinua r  persiguiéndoles sin descanso siguiendo 
el cam ino  que han tom ado .  '

N o  puedo menos de l lam ar  la atención, de V . ,  E  , se
gún lo he hecho en mis anteriores comunicaciones, acere# 
de las penalidades que han sufrido con heroica rc$¡gnacio¿ 
estas beneméritas tropas. En la ad ju n ta  copia de la orden; 
general del 12 de este mes están bosquejados sus p r iva 
ciones y  padecimientos. Dígnese V .  E. ponerlo to d o  en  
notic ia  de S. M . ; y si lo cree o p o rtu n o  dar  public idad ¿  
m is  comunicaciones, para que v ié n d o la  nación cuánto  de-» 
be esperar de ta n  valientes com o sufridos defensores,  han  
lien  en su general reconocim iento  la recompensa que itt •• 
recen sus virtudes. D ios  &c. L ugo 17 de J u l io  de 3 6 . »  
Excm o. S r .= B a ld om c ro  Espar tero  r rE x c tn o .  Sr. Secretaria 
de Estado  y  del Despacho de la G u c r rá .  ’A. ^

Com andancia  general de las provincias V asc o ng a das .» ,  
O rd e n  general del 12 de J u l io  de 1836.=:Soidados: fcal 
Quíncoces os d irigí mi voz excitando vuestra  constancia  v 
s u f r im ie n to  para las fatigas que os había de proporcio
n a r  la incursión de los rebeldes en  Castilla .  H abé is  satis
f e c h o , como siem pre,  mis deseos superando con adm ira
ble fortaleza tan tos  dias de no in te rrum p ida  m a rc h a ,  abra-»1 
sados por el sol y contrastados  por la aspereza del te r re
no. Pero  no creia que se uniese á tan tas  penalidades Ii» 
t a i t a  de sustento. Mis desve los ,  todos m is  afanes' no han 
bastado para que la ración os fuese repartida. Precisado á, 
seguir la huella del enemigo , él nos ha dejado solo vestí-, 
gios de su devastación y de su rapiña. Los pueblos asola
dos no fian pod ido .proporcionar  las subsistencias, y ios i i - \  
m í t ro fes  no han acudido á t iem po por la necesaria rapi
dez de nuestras m archas. E n  ta l  ansiedad , únicam ente  mi
n ora  la pena que me aflige por las privaciones que os ro
dean el ver que ni aun ellas han  podido en tib ia r  vuestra 
en tusia sm o  y decisión.

Soldados: el enemigo huyendo de vosotros penetrar^ 
hoy  en G a l ic ia  si no ha podido ser de tenido por las 'tro*4, 
pas de aquel reino. V o so t ro s  lo haréis m a ñ an a  ¡en pos, dé 
é l , ar ros trando  con igual firmeza tan tas  penalidades.^ Es-i 
pero que estas tendrán  p ron to  y feliz té rm in o  para que eí 
descanso repare vuestras fuerzas y halléis una provincia 
m a s ,  que como las que.habéis l ibe rtado  os colme de ben—' 
diciones, asi com o la R e i n a  y la pa tria  toda os t r ib u ta 
ran  los justos t í tu los  de su reconocim iento y de su grati
tu d  , por haber  con vuestra constancia y heroico esfuer
zo afianzado su t ro n o  leg ít im o y asegurado su l ibertad. ,

C om pañeros ,  consagrémonos unidos á tan  noble  e m 
presa. Las dificultades que venzáis y cuantas  privaciones 
so p o r té is ,  co n tr ib u irán  á vuestra  g lo r ia ,  y á .



constante e;tíraacioa de vuestro generalzz Espartero, rr Es 
cópia.=Espartero.

E S P A Ñ A .

P alm a  dt M allorca  (Islas Baleares) 9 de Julio .
A l venerable clero y  demas individuos de la  dependencia 

eclesiástica de esta diócesi, el vicario general gobernador 
de la  m ism a .

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se me comu
nicó con fecha del 13 de Junio último la R eal orden si
guiente:

u En consecuencia de los principios sentados en la cir
cular de 9 del corriente por el Ministerio de la Goberna
ción del Reino, y á efecto de que las próximas elecciones de 
diputados á Cortes sean la expresión de la opinión gene
ral sana é ilustrada, á lo cual debe contribuir eficazmente 
el celo y concurrencia del mayor número posible de elec
tores en cada provincia , se ha servido disponer S. M la 
R e i n a  Gobernadora que usted excite á todos los indivi
duos de su dependencia á quienes alcancen los derechos 
electorales, á no mirar con indiferencia su ejercicio en la 
ocasión actual, y antes por el contrario, á presentarse sin 
lárdanzaá reclamarlos, si ya no lo hubiesen hecho para ser 
incluidos en las listas de electores. En la necesidad defor
mar las costumbres políticas de los españoles , se hace 
oportuna la excitación de usted , cuyo carácter de rectitud 
y buena intención jamas ofrecerán duda á quien considere 
que los votos no pueden mandarse, como que han de ser 
emitidos en secreto.
, >4f9 Sin. pretender en lo mas mínimo violentarla concien
cia de los empleados que cuenta el Estado, el efecto que 
usted debe buscar en los de su dependencia se reduce á ins
pirarles interés por la causa pública para que sirvan de 
ejemplo á los demás, ciudadanos que. pueden votar según 
el R$al decreto de 24 de M ayo; á estimular su asistencia 
desde el 13 de Julio para que tengan parte en k  elección 
de Presidente y Secretarios escrutadores, y en fin , á votar 
los Óipútados á Cortes según su franco y honrado con- 
♦vencimiento.

« Y  de orden de S. M. lo comunico á usted para su 
puntual observancia , en el concepto de que será poco agra
dable á S. M. el saber que algún empleado público en 
cualquier carrera se Haya mostrado indiferente al ejercicio 
del mas importante de los derechos políticos, cuando los 
hombres en quienes se supone mayor capacidad son llama
dos á influir directamente en el porvenir de la patria.”

Nada podría yo añadir á la solidez y energía con que 
<1 ilustrado Gobierno de la R e i n a  nuestra Señora hace 
sentir en la citada Real órden á todos los ciudadanos es
pañoles la suma importancia del leal ejercicio de sus de-  
rethós eh una materia vital para la nación entera, cual es 
la elección de los funcionarios que designa para el logro 
de nuestra tan deseada prosperidad.

El honrado c iu d ad an o .y  con particular ^motivo el 
que se ve distinguido con el carácter eclesiástico, deben 
mirar e l í  nterés de lá causa pública como un objeto de pre
dilección , y aun de preferencia con respecto ai propio y  
peculiar interés. En esto consiste el recto orden de k  ca- 
rridad y beneficencia que nos inspira el divino Eyangelio, 
y el constante ejemplo de cuantos venera la Iglesia corno 
héroes dignos de nuestra imitación. Todos han vivido siem
bre consagrados aí bien público en los diversos ministe
rios de su fo c a c ió n ; ai bien pAbi ico han sacrificado sü$ 

reposo, sus conveniencias; y en favor del 
bien público han huido con indecible vigilancia de todo lo  
que pudiera irrogar 4 sus costumbres la fea nota de egoís
m o > sabiendo que en todo el universo no hay m oral que 
wiás lo r¿prucbe, que el mismo Evangelio.

En esto, pues, está el fondo de las filantrópicas 
ideas y excitaciones que brillan en el contexto de la prein»- 
scria Real órden; cuyo aspecto por do quiera que se con
tem ple, no ofrece sino amor puro á la general utilidad, y 
una sinceridad admirable con que el trono de la angelical 
I sa*El  desea hallar la genuina, noble y franca expresión 
de la voluntad nacional, á fin de que sobre esta misma ex-r 
presión descanse confiadamente toda la gran familia espa
ñola , digna ciertamente de que empiece ya á gozar del fru
to desús amargos cuanto dilatados sufrimientos.

Prestaos , pues, amados m íos, prestaos con un cora
zón verdaderamente cristiano á ios justos deseos de S. M. 

'todos y cada uno de vosotros á quienes alcancen los de
rechos electorales. Lejos de mirar con fria indiferencia 
tan apreciable prerogativa, usad de ella dirigidos por el 
libre convencimiento de vuestra propia conciencia pro
poniéndoos el bien de vuestra patria, la consolidación del 
régimen de la legal libertad, él mantenimiento del orden 
y  la consecución de una paz duradera. Palma de Mallor
c a  6 de Julio de 1836.^:Juan Muntaner y García.

— , El gobernador civil sobre la misma R eal órden dice 
lo siguiente á los habitantes de la provincia.

Graves y delicados asuntos va á proponer la augusta 
R e i n a  Gobernadora á la deliberación de las próximas 
Cortes, tanto que de su resultado penden los futuros des
tinos de la patria. Esta consideración debe empeñar á to
dos los españoles llamados por la ley para elegir los suge- 
tos que han de componer el Estamento popular y ser el 
órgano de la voluntad general de la nación, á usar de esta 
prerogativa tan propia de ciudadanos libres como esencial 
en ios Gobiernos representativos. En materia de tanta tras
cendencia no basta el buen deseo para que la elección de 
Diputados sea la mas acertada posible, y que recaiga en 
*ugeto6 cuyo talento, honradez y patriotismo ofrezcan to
das las garantías para el buen desempeño de cargo tan de-» 
licado: es indispensable ademas la concurrencia de todos

los votos para que la elección no sea obra d$ un partido 
que puede no ser la expresión de ios sentimientos que ani
man á la mayoría de la.nación, la cual se halla tanto me
nos expuesta al influjo de los sordos manejos del interés 
privado, cuanto mayor fuere el número de electores que 
pongan su derecho en ejercicio.

Con este m otivo, y cumpliendo gustoso con lo dis
puesto por S. M. en la precedente Real órden , recomien
do eficazmente á todos los electores de la provincia, y en 
particular á los que bajo cualquier concepto tengan alguna 
dependencia de este gobierno civil ,  que no miren con apa
tía el ejercicio de las prerogativas que les concede la ley  
electoral, antes bien tomen el mayor interés en todos los 
actos que puedan contribuir á que los elegidos sean la ex
presión de la voluntad decidida de la provincia balear. 
Palma 3 de Julio de 183ó.=:El conde de Avamans.(B. 0 .)

M a d rid  20 de Ju lio .

E sp ír itu  del s ig lo , por D. Francisco M artinez de 
la Rosa. Tomo II. Madrid , 1836.

Contiene este volumen el cuadro filosófico de la 
asamblea legislativa, primera y única hija de la cons
tituyente. Bajo sus auspicios se desplomó la monarquía 
francesa, y en sus ruinas quedó sepultada la misma 
asamblea, asi como la Constitución de 1791, á la cual 
debia su existencia.

El autor explica con la lucidez y buena lógica que 
caracterizan todos sus escritos, las causas, asi exterio
res como interiores, que influyeron en aquel grande 
acontecimiento. Para inteligencia de las primeras em 
pieza el tomo con la descripción política de Europa en 
tiem po de la constituyente: explica la posición respec
tiva de todas las Potencias, sus intereses , sus rivalida
des, sus deseos, esperanzas y temores: consideraciones 
todas que callaron ante los grandes sucesos que se con
sumaban en Francia.

Las causas principales de la catástrofe fueron: en 
lo interior la fatal desconfianza de la corte de Luis xvi 
en el partido constitucional que habia ascendido al po
der legal, y sus esperanzas, que últimamente se fijaron 
en las armas extrangeras: los errores y locuras de la 
emigración: el furor de popularidad, y la ambición de 
gloria que se apoderó del partido de la G ironda, que 
aspiraba neciamente á renovar los bellos dias de la l i 
bertad griega y romana: la política astuta de los jaco
binos, que seguía paso á paso á sus predecesores en el 
poder, como el lobo á su presa; la guerra extrangera; 
y  en fin, el manifiesto imprudente del duque de Bruns
w ick, que exasperó y exaltó los ánimos hasta el ú lti
mo extremo, y convirtió la lid por la libertad en una 
guerra de independencia.

Todas estas causas se hallan desenvueltas en este 
tom o, no sin frecuentes citas, ya de los autores mas 
instruidos que han escrito sobre estas m aterias, ya de 
los documentos correspondientes. Solo nos resta , pues, 
copiar algunos de los pasages mas notables de "este to
mo, que sirvan no solo de muestras de estilo, pues 
el del autor es bastantemente conocido, sino también 
de estudios políticos y de materia para reflexiones en 
la época que recorre: porque en la historia, y mas en 
la de la revolución francesa, no hay hecho alguno de 
importancia que sea inútil al que desee y sepa sacar 
documentos prácticos y aplicables á otras naciones y á 
otras circunstancias.

Hablando del im perio ruso, dice asi: «cosa singu
lar es en los fasto» del mundo la historia de un im 
perio , colocado entre el Asia y la E uropa, reunión 
informe de varios reinos, de extensión inmensurable, 
de población crecida desparramada en tanto espacio, 
y diferente en origen, en habla, en religión, en cos
tumbres: de un Estado que presenta ai mismo tiempo 
el aspecto de la civilización y el de la barbarie: que 
apareció como de repente en Europa, y ya aspiró á en
señorearía de un polo á otro: de un im perio colosal, 
regido en menos de un siglo por cuatro mugeres, y 
ganando siempre en crédito y poderío: sujeto á revo
luciones frecuentes, pero encerradas en el recinto de 
un palacio, y sin que se resienta de ellas la nación: 
de un reino, sometido á una voluntad única, y enca
minando siempre su política al mismo fin de engran
decerse y dominar, ya echando mano de la fuerza , ya 
de la astucia: empleando el fanatismo dentro de la

Íjropia casa, y prevaliéndose del espíritu religioso eri 
os países extraños para ganar parciales, sembrar dis

cordias y allanar la senda á su ambición: empleando 
alternativamente para el propio fin, según los tiempos 
y las circunstancias, ora los pendones de la libertad y 
hasta los desórdenes de la anarquía, ora las cadenas de 
la servidumbre y los desastres del despotismo: en tan
to que las naciones de Europa > entregadas unas al 
ocio de la paz, empeñadas otras én imprudentes guer-r 
ras, divididas estas en partidos domésticos, sepultadas 
aquellas en el letargo de la tiranía, unas veces intim i
dadas con amenazas, otras seducidas con promesas, al
guna vez cohechadas con los despojos de las víctimas, 
han dejado á la Rusia proseguir paso á paso sus pla
nes de usurpación y engrandecimiento.” (Pag. 19.)

Este cuadro es tan verdadero como superiormen

te descrito. ELSr. Martínez de la Rosa, español ante 
todo, hace en las notas de las páginas 40 y 41 el m e
recido elogio de la oposición de Cirios iu al reparti
miento injusto de Polonia, oposición que no surtió 
electo por la imprevisión y apatía del Gabinete de 
Luis xv, Rev de Francia.

Reasumiendo los errores contrarios de los G abi
netes absolutistas que hicieron la guerra á la revolu
ción francesa, y de los hombres que dirigieron aque
lla revolución, dice asi: » Antes de pasar adelante, m  
quisiera om itir una reflexión, amarga y desconsolado
ra , pero que me parece importantísima y confirmad i 
por la experiencia. Si ios Gobiernos de Europa se hu
biesen mostrado mas dispuestos á adoptar en sus res
pectivos Estados los principios de justa libertad que el 
espíritu del siglo reclamaba, no hubieran contemplado 
con tanto temor y ojeriza la revolución francesa: hu
bieran calculado mejor su índole y sus resultas; y en 
caso que hubiesen estimado preciso reprim ir sus aten
tados y usurpaciones, habrían inspirado mas confianza 
y desplegado mas fuerza, no presentándose como ene
migos de instituciones libres y benéficas, sino como ad
versarios del trastorno y de la anarquía. Este era, á lo 
menos en mi concepto, el medio mas seguro de desar
m ar y vencer á la revolución; pero por desgracia s i
guieron los Gobiernos un rumbo diametralmente opues
to; y aunque han recibido de entonces acá muchos y 
muy costosos escarmientos, no parece que han bastado 
hasta el dia para su completo desengaño.

«También me parece probable que si la revolu
ción francesa hubiera seguido por la senda que co
menzó, sin extraviarse lastimosamente y sin manchar
se con tales crímenes y atentados, su influjo hubiera 
sido mas rápido, mas general, mas irresistible; los Go
biernos mismos no hubieran hallado motivo ni pretexto 
para declararle una guerra encarnizada; y si lo hubie
ran intentado, habrían hallado en sus mismos pueblos 
mas obstáculos que superar. Por lo menos es un hecho 
constante que el entusiasmo que excitó en las naciones 
la aurora de la revolución francesa, despertando pa
siones generosas y esperanzas legítimas, se amortiguó 
después cuando degeneró la revolución en una tiranía 
sanguinaria. Sus horrores y excesos sirvieron á los Go
biernos absolutos para calumniar á la libertad y para 
armar á sus súbditos contra ella; las clases superiores, 
en que tanto habia cundido durante aquel siglo el es
píritu de reforma, mostraron disposiciones muy con
trarias, asi que se creyeron amenazadas de una ruina 
to ta l: y hasta á los mismos pueblos, apegados á sus an
tiguos hábitos, á su religión, á sus costumbres, y dota
dos de cierto instinto moral, no menos recto que salu
dable, contemplaron con horror y desvío el espantoso 
cuadro que les presentaba la Francia.

»»üe esta suerte, por una reacción tan necesaria 
como funesta, el mismo impulso violento de la revolu
ción francesa, que parecía acercar mas v mas el tér
mino de emancipar á las naciones, retardó por no po
cos años y sometió á nuevas contiendas y azares la era 
de común libertad.” (Pag. 89.)

Estas reflexiones son amargas, pero verdaderas. 
Iliacos intra muros peccatur et extra. Cuando hay guer- 
rá abierta entre los partidos políticos, nada de lo que 
parece conveniente para la defensa y el ataque, se tie
ne por injusto ni por peligroso. El temor de los males 
y el deseo de la victoria exageran las opiniones, exal
tan los ánimos y no dan lugar á la transacción hasta 
que llega el dia del escarmiento. La culpa es siempre 
del que cometió el prim er acto de hostilidad.

El autor explica el influjo de los emigrados fran
ceses en k  guerra de la revolución, de esta manera: 
"A  los pocos meses de haber estallado la revolución de 
Francia, abandonaron aquel suelo varios personajes de 
cuenta, hallándose á la cabeza de ellos algunos P rínci
pes de la familia Real.... Siguió luego sus huellas gran 
parte de la nobleza y del ejército, y antes de cerrar sus 
sesiones ía asamblea constituyente, ya la emigración 
aparecía numerosa, si no formidable.

"Este partido, cuyo influjo fue tan pernicioso en 
los asuntos domésticos de su patria como en la política 
de los Gabinetes.... contribuyó no poco á las calami
dades de la Francia, á la aciaga suerte de la familia 
Real, á los desaciertos y desastres de los Gobiernos eu
ropeos; y sin querer dar oidos á ningún plan de re 
conciliación ó de conciertos, no tuvo desde el princi
pio al fin masque un objeto, un deseo, una esperanza:
l i  guerra Su plan consistía en armar á la Europa
contra la Francia y acabar á todo trance con la revo
lución......

"Como el partido de la emigración lo habia per
dido todo, y no veia sino un medio de recobrarlo, no 
reparaba en ningún obstáculo ni miramiento: y lleno 
al mismo tiempo de ciega confianza , sin conocer el es
tado de su nación ni el espíritu del siglo , soñaba como 
seguro el triunfo y lo proclamaba de antemano. Su er* 
ror, aunque tan palpable, se explica fácilmente cono
ciendo la índole de to lo  partido político, y mas si h a ¿ 
sido vencido y arrojado por la suerte fuera de su pa
tria : no ve, no ove, no obra sino por el órgano de sus 
parciales; y poco á poco llega á persuadirse de que la 
nación entera participa de sus sentimientos, desús pa
siones y esperanzas.”



«Asi aconteció á los emigrados franceses: empe- 
zatldo por engañarse á sí mismos, acabaron por enga
ñar á los Gabinetes  Des presentaron la revolución
debilitada por sus propios excesos, á la nación dividi
da, cansada , pronta a someterse; y como se cree livia
namente lo que halaga los propios deseos, no fueron 
menester muchos conatos para imbuir a ios Gobiernos 
absolutos tan equivocado concepto..,. Los emigrados.... 
no anhelaban la guerra sino para restablecer en 1 ran
cia el antiguo régimen: solo él cuadraba con sus preo
cupaciones, con sus hábitos, con su anhelo de domina
ción: y como era el mas conlornie á sus principios ,e 
intereses, se afanaban por persuadir á los Gobiernos 
que también era el único medio de salvar del naufra
gio los tronos.«Mas á los Gobiernos era á quien tocaba no dejar
se arrastrar por pasiones agenas; sino antes bien colo
carse á tal altura, que 1 10 "los aturdiese la gritería de 
los.partidos, y que pudiesen calcular con imparciali
dad y acierto la situación de la Francia, de la Euro
pa, del mundo. De esta suerte hubieran ahorrado m u
chos peligros y desdichas, á que se vieron condenados 
por su .propia culpa; pero <le»de el punto en que con
sintieron que se apellidase en sus fitas al Gobierno ab
soluto, no dejaron á la revolución mas alternativa que 
triunfar ó perecer: cerraron todas las vias de paz, de 
tregua, de acomodamiento, y dieron á la faz de las 
naciones la señal de una guerra á mueite entre la li
bertad y el despotismo.

«Nosotros vimos comenzar la lucha: ¡dichosos 
nuestros nietos si la ven terminada!” (Fág. 98 y si
guientes.)El juicio sobre la asamblea legislativa está consig
nado en estas pocas palabras: ” Ea época de la asamblea 
leg i dativa, que vamos á bosquejar, puede llamarse 
propiamente una época de tránsito9, breve por necesi
dad, incompleta, mezquina: llena de incertidmnbre, 
fecunda en* males, escasa de elevación y de grandeza; 
ofreciendo en reducido espacio el fruto de lo pasado y  
tes semillas de lo venidero; presentando el triste es
pectáculo de una gran nación sacada de (juicio, y sin 
poder hallar otra vez su aplomo: de un régimen mes
tizo, bastardo, entre monarquía y república; de un 
Gobierno débil, sin tener confianza en sí propio, ni 
menos inspirarla; de una ley fundamental reciennaci- 
cía y yi caduca; de una asamblea de legisladores, 
mal satisfecha de la autoridad que habia heredado, 
codiciosa de popularidad y de dominación, caminando 
á ciegas sin divisar el término; que solo supo destruir, 
no fundar; que ni ostentó la magestad. ni el saber de 
la asamblea constituyente, ni 1a terrible energía de la 
convención: que emprendió-su carrera sin prudencia, la 
continuó sin acierto, 1a terminó sin gloria , dejando al 
trono por t ie rra ,  al pueblo sin Constitución y sin le -
!pes, á la Francia dividida en facciones y en guerra con 
a Europa.” (Pág. 131.)

No es menos exacra la clasificación de los partidos 
y  el juicio que hace sobre los girondinos* «El partido 
del antiguo régimen reunia bajo sus bandera* á prínci
pes y cortesanos, á hl mayor parte de la nobleza y del 
clero, á los que sentían por su propio ínteres la extir
pación de antiguos abusos, y á aquella masa inerte que 
existe siempre en tolas las naciones, y que prefiere el 
estado actual, por poco apetecible que sea, á correr 
los azares de mudanzas y trastornos. El partido consti
tucional se apoyaba en las nuevas leyes, en el Ínteres 
de tes clases acomodadas, en todos los que deseaban de 
buena fe que se hiciesen saludables reformas para que 
se arraigase la libertad á la sombra del trono. El par
tido jwohino  por el contrario buscaba como sus aliados 
y auxiliares á las clases ínfimas de la sociedad , encen
día pasiones turbulentas, incitaba á venganzas, no re
conocía mas lev que la salud del pueblo. T enían , pues, 
estos tres partidos fuerzas efectivas y reales que man
tenían viva la contienda, y que habían de inclinar la 
balanza hacia una ú otra parte....

«No había lugar ni espacio, por decirlo asi, para 
el partido de la Girando, considerado como instrumento 
d e  gobierno: podía brillar, ganar prosélitos, luchar, 
m orir  con gloria; tal era su destino. Empero el carro 
de la revolución no podía detenerse sino por breve 
tiempo en el punto preciso para que los girondinos 
pudiesen manejar sus riendas: era un punto muy redu
cido, casi im perceptib le, entre la estrecha senda de la 
ley y el abismo de la revolución.”

No añadiremos nuevos extractos á los ya citados: 
porque ellos bastan para conocer cuán bien tiene estu
diada el Sr. Martínez de la Rosa la revolución de Fran
cia , y cuán útil es la presente obra, emprendida con 
un objeto altamente patriótico: y es el de señalar los 
escollos en que naufragó la libertad de los franceses. El 
mapa político es el mismo para todas las naciones, co
mo el de los mares. En el derrotero de la libertad fácil 
es avanzar: lo arduo é importante es evitar los peli
gros: y estos se hallan marcados con suma exactitud y 
habilidad en el libro del Espíritu del siglo.

A  instancia de acreedores ha declarado el R eal

tr ibunal del co m erc io  de e?ta p laza en quiebra á D .  Do
m in g o  L aguna, del co m er c io  de som breros  calle de la Zar
za nu m . 8 ,  m anz .  3 8 0 ;  y entre las d isposiciones  acorda
d a s ,  lo  s o n ,  que nadie le haga pagos ni entregas de efec
tos  de ninguna especie,  ni á persona que s u p o n g a  represen
ta r l e ,  y sí so lo  á D . R a m ó n  T o lo s a ,  depositar io  nom bra
d o , que v ive  p lazuela  de la Leña, num . 18 n u ev o ,  pena de 
n o  quedar descargados de las o b l igac iones  que tengan pen
dientes  en favor de la masa ; y que toda persona en cuyo,  
poder existan pertenencias del quebrado , haga m a n ife s ta 
ción  de ellas por notas que entreguen al Sr. D .  Francisco  
J a v ie r  A lb e r t ,  cónsu l del propio  tr ib u n a l ,  y juez co m isa 
r io ,  si no quieren ser juzgados por ocu ltad ores  y có m p lic es  
en la quiebra. Se ha señalado  para la primera junta de  
acreedores el  dia 4  é e  A g o s t o  p ró x im o  a las c in co  de su 
tarde en la casa consular plazuela del A n g e l .  L o  que se 
hace saber á cuantos  lo  sean para que concurran por sí ó  
a po d erado ,  aun cuando no se les pase circular á d o m ic i 
l io  por ignorarle ,  apercibidos que si n o  lo  hicieren les pa
rará perjuicio. A s i m is m o  se cita  á D .  D o m i n g o  L agu n a,  
c u y o  paradero se ig n o r a ,  para que se presente en la junta  
el dia y hora designados c o n fo rm e  á lo  prevenido en el  
art. 1065 del có d ig o  de co m er c io ,  m ed iante  á no co n ocer
se persona que le represente con  p od e r ,  pues si no lo h i 
ciese ic  parará entero  perjuic io .

V A R I E D A D E S .
Salto de Tequendama•

E«íe maravilloso salto del rio de Bogotá en la 
Nueva Granada es uno de aquellos prodigios de ja na
turaleza de que no se tiene una idea bastante genera!, 
y que merece un distinguido Jugar en el ‘Noticioso de 
ambos Mundos. El golpe de vista es sublime, y tolos 
cu an to s 'le ’han visitado, se han retirado maravillados 
de lo gran lioso deí espectáculo. En el año de 1831 fue 
cuando le hice mi sexta y última visita, acompañado 
de muchos amigos, y entonces fue también cuando sa
qué el diseño adjunto. Este magnífico paraje no dista 
mas de seis ó siete leguas de la ciudad (le Bogotá, y 
está muy cerca del pueblo1'de Süaeha,

C iando se trata de cataratas, siempre se pone en 
primer lugar a la de Niágara; pero e*ta preferencia 
mis bien se le hydado j>or suposición que por compa
ración. A te verdad el salto de Niágara debe ser mira
do como una de tes mayores maravilla* del mundo, tan 
to por el gran volumen de agua que se precipita y que 
va á formar el lago Ontario , como por su asombrosa 
extensión; pero ei gran mérito de una catarata es su 
elevación, y en esta parte hay una ventaja enorme á 
favor de la de Tequen lama, siendo corno es cinco tan
tos mas alta que la de Niágara; y no es esta tampoco 
comparable con Ja otra en cuanto al punto de vista. 
Arboles de grandor inmenso; arbustos engalanados de 
flores de diver os matices; rocas que parecen colocadas 
ex profeso y labradas por hábiles cincele*; pájaros de 
toda especie, que con sus melodiosos cantos embelesan 
los sentido*; un aspecto sombrío y montaraz, y un aire 
suave que solo se respira en aquel delicioso clima, tor
do en fin parece aunarse para hacer caer «I espectador 
en una especie de éxtasis, causándole tan agradables 
sensaciones que son difíciles de definir; ú i  ha sido el 
efecto que he sentido todas las veces que  me he encon
trado á te vista de aquel sitio encantador.

Para dar mejor tina idea d*d salto, acompaño á V. 
te descripción q u e  hizo un viajero ingles que le vio 
antes que yo, cuya narración es tan exacta como ver
dadera , y dice e s j :

Esta catarata es una de las mayores maravillas del 
mundo, probablemente la mas extraordinaria de su es
pecie, aun en esta parte del mandó, don le &é presen
ta constantemente la naturaleza en sus formas mas 
grandes y fantásticas. Habiendo ascendido á las alturas 
se presento el pais cubierto dé'árboles frondosísimos, y 
varias especies de arbustos de una hermosura peculiar. 
Una senda larga y.tortuosa por un oscuro bosque con
duce al visitante hasta muy cerca del borde dtd preci
picio. El rio que ha corrido por el IIano magestuosa- 
mente se estrecha aqui en un canal profundo, pero an
gosto, no teniendo mas de 13 varas de ancho; ambos 
lados de este canal están cubiertos de árboles, p°r en
tre los que sigue la corriente aumentando en fuerza á 
causa de te estrechura. Imagínese el lector. colocado al 
borde del precipicio, á nivel con tes aguas def r io ,d is 
tante solo como 30 varas, y viendo á este inmenso cuer
po de agua precipitarse á la profundidad de 230 varas, 
con una fuerza indescribible, en una espaciosa caldera 
cuyas paredes son rocas sólidas perpendiculares.

Cuando este poderoso cuerpo de aguas principia su 
salto, forma un espacioso arco de una apariencia bri
llante; un poco mas abajo presenta una superficie ve-  
llocina; y últim am ente, en su progreso hácia abajo 
parece dispararse en millones de chorros tubulares mas 
semejantes á cohetes que á ninguna otra cosa con que 
Jos pueda comparar. Las mudanzas de estos chorros es 
tan singularmente hermosa como variada , debido á la 
diferencia de gravitación y rápida evaporación que ex
perimentan antes de llegar a! fon lo. El ruido que cau
sa la es ida de tan inmenso cuerpo de agua es espan
toso, levantando densas nubes de vapor á una altura

muy considerable, las que mezclándose con 1a atmós-* 
fera forman en su ascenso los mas brillantes arcos iris. 
Varios experimentos han sido hechos para obtener al
guna idea de la fuerza tremenda de esta catarata; re
petidas veces se ha forzado á un buey por la corriente 
al precipicio, y no se han hallado abajo mas vestigios 
del animal que algunos de sus huesos, Para dar mayor 
efecto á esta obra portentosa , parece que te naturaleza 
ha prodigado todos sus tesoros para enriquecer te esce
na, presentándola como el objeto mas encantador y 
maravilloso; no solo están llenos de plantas los lados 
rocosos de te inmensa caldera, mas arrojan una gran 
cantidad de caños de agua que han recibido délos va
poras exhalados, lo que contribuye no poco al grande 
efecto.

Si tes comunicaciones de la América del Sur fue- 
ran tan fíciles y cómodas como las de los Estados Uni
dos, ¡qué de gentes irían á ver el Sd to  de Tequóhda*- 
rná, tanto por satisfacer su curiosidad, como por gozar 
del delicioso clima de las cordilleras de la Nueva Gra
nada ! ( N .  de A . 3J.)
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B I B L I O G R A F I A .  ,
t o s  suscripto*** a 1» nbra Icones pU ntarum *  por D. Antrnf* 

Jnsé Cavanir .es, se servirán pas*r *1 Despacho.de I- Real Imprenta 
¿y.ícoger 1 .* cuadernos que les correspondan..S<gue abierta la su.crip- ci n  « . dicho Desoach *, bajo las condiciones anunciadas en la Gaceta num. ¡98 del i7 de Ju l io  de i835*

m a n u a l  C o m p l e t o  P a r a  l a  i n s t r u c c i ó n  m í l i t a r * 
D ü  LÁ t f l t l C I A  URBANA ( « O V  G U A R D I A  N A C I Q N Ai ) *  

Publicado en los años de T 83 4 y 5’5 por. 1>. Tomas Zara^ox¿. Esta < ¿ r | ,  que consta de tres tronos en 8 .°, es sumáwieívte in ternante par» i<-s'cuei~ 
pos de 1« Guardia Kactcnaf, puesc at iene las material siguientes, f e 
mó í.« Ei prim it ivo  reglamento de la M i l i t a  Urbana c n todrt'süi 
variaciones posteriores: Us obligaciones generales del Urbano o G ¡jaldía Nacional,  C*bo, sargento, subteniente, tenie te ,  cap itán ,  bri
gadas , ayudantes y comandante de batallón en actos del servicio y p¿« 
ra el g ¿bierno interior de las compañía* con 25 formularios del dé-t  y #» de los de parres que deben dar los em end an tes  de ptiesnv. 
disposiciones para el a eu y  pohci'a de cuarteles y tamb ír.e>: rebajas 
del ««rtrcio: guardia de p eve \c¡ m: leyes penale : rondas y c m tr i-  
rondasc formalidades par* abrir y cerrar las puertas de Us piaaüS: p4 r» 
dar a reconocer iosgefes* oficiales, sargentos y. cabo*: honores mi i ji
fa res: mod rd e  recibir y  retirar las banderas,  lü  bendición y  jvféé 
m entó , toques de caf» y'señ,;¡es de mando con la e pada, ex>>íicácioa 
de Ies piexas del fu s i l ;  limpieza de armas y c ’rfeajes, cmArncciqá 
de carruchos y .fu údicioo d éb a la s ,  y  por úlrimn (intratado snb.e J¿< 
delitos y penas seguido de los trairtites que se tlfeervén en la fonna'- ciojv.de turnar!** mi<¡tares, t do según l s regVneotM* y ordenanza* 
'del-ejercito, .E l  tomo 2 .° comptende la instrucción 'deí recluta .y compañía c <t las variaciones hechas por la inspección general de !ii« 
fcnwria en de Enero de !82¿ y la instrucción circulada; por la de 
JMincbs -provinciales, manejo del arma terc iada, insttucci n pata t i rar  al b;anc >, p-siciones del sable de Sres. oficiales, saludo deja  
bandera . evoluciones ntievsmerte ir . tr  ducidas* m ane¡» de útiles di gastadores, y el manual ó lecciones ) »r* la instrucción de guias. ¿ 1  
torno 3.0  r.etii e la instrucción • e bata llón ,e l  ±ro: tuario  dr voces pa
ra el * jercicio y mani< bfas de )» infantt rí <, la táctica general de guer
r i l la  ó tropas Jigeias y U ley otganicade23 de Marzo en 183< quérte 
ge para los cuerpos de la Guardia Naci-mal. Por manera qne-en lps trh 
volúmenes se ha recopilado cuanto concierne al servicio é instrucción de dichos cuerpos. Se vende en Madrid en las librerías de É c*miib* Razzia y viuda de M i r a r ,  v en las orincioales ce

PROVIDENCIA JUDICIAL.
 ̂ En virtud de exhorto.del capitán general de Granada , en cuf® 
juzgado radican los a*>ros de testament.-na del te ieote corone-i .gra
duado D. joaqu n ILv driguez Vara dwje, que f*: lecm en Malaga ha-
1 ando c de -efundo ayudrnte de la misma, se c>ta á su viud<, D /fii 
María Josrfa O te g a ,  su a Iba cea y- h^reder s para q -e  acudan á dicha 
juzgado a usar deí derecho que vieren coi venirles mediante haliars* en ap ti tud y  sin i.mpedimeutu judicial para ello.

TEATRO.PRINCIPE.A  las ocho v mevlia de la noche. Se pondrá d« 
nuevo en escena la interesante comedia en 2  actos, tra
ducida del francés, con el título de

EL CASAM IENTO POR CONVICCION.
Intermedio de baile nacional.
Terminándose la función con la graciosa pieza í® un acto titulada:

EL M ARIDO SOLTERO. ;
Nota. Maña ha viernes se ejecutará en el teatro do 

h  Cruz la ópera en 5  actos titulada OXTE LO.


